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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
ííndependencta 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de'1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN, 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrr dor de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación Provincial de León. 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Administración provincial 
Diputación provincia! de León 

COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

Anuncio de subasta 
Esta Presidencia acordó seña la r 

ei día 16 de Julio p róx imo , y hora de 
doce y media de la m a ñ a n a 

P^ra la ce lebrac ión de la subasta 
Para las obras de t e rminac ión del 
camino vecinal de F e l m í n a Val-
Porquero, 4—16, bajo el t ipo de 

65.732,45 pesetas que importa e 1 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Corpo
rac ión, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que d a r á fe del acto, 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t r a t ivas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en Se
cretar ía , todos los d ías laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a m i l 
novecientas setenta y una pesetas 
con noveinta y siete c é n t i m o s , 
equivalentes al 3 por 100 del precio 
tipo y al 5 por 100 del precio de con
trata la fianza definitiva, si la adju
d icac ión se hiciere por el tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100. Si 
la baja excede del 5 por 100 la fianza 
consis t i rá en el importe de dicho 5 
por 100, aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita

ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora-
oles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio 
hasta el anterior a la ce lebrac ión 
del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o dé quince 
minutos, y de existir igualdad se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 



haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 2 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o , 
expedida en , con fecha , j 
obrando en su propio derecho (o con j 
poder bastante de D , en cuya ¡ 
represen tac ión comparece) teniendo | 
capacidad legal para contratar y no ! 
estando comprendido en ninguno! 
de los casos a que se refiere el ar t ícu- 1 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de ¡ 
1924, enterado del anuncio inserto; 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o i 
del d ía de así como i 
de los pliegos de condiciones fa-; 
cultativas y económico-admin i s t r a - | 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio- | 
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
t idad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 410—61,50 ptas. 

Fuerza h i d r á u l i c a 

ca rón en el BOLETÍN OFICIAL de 24 
de A b r i l ú l t imo n ú m e r o 63, advir-
tiendo a los interesados que de no 
realizar dicho ingreso en el citado 
plazo i n c u r r i r á n en la sanc ión que 
marca la Ordenanza para la exacción 
de dicho arbitrio, o sea un recargo 
del veinticinco por ciento de dichas 
cuotas. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
interesados, rogando nuevamente a 
los Alcaldes de los respectivos Ayun
tamientos coloquen edictos en los 
pueblos donde radica la fuerza h i 
d ráu l i ca para mayor conocimiento 
de las personas a que afecta el i n d i 
cado impuesto. 

León, 3 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre-
tario, José Peláez. 

C I R C U L A R 
Esta Comisión, en sesión de trein-

ta del pasado Junio, a c o r d ó conce
der una p ró r roga hasta el día trein
ta y uno de Agosto p r ó x i m o para el 
ingreso voluntario de las cuotas co
rrespondientes al arbitr io sobre pro-
ducc ión de fuerza h i d r á u l i c a de los 
años de 1935 y 1936 y que se pub l i -

M í o Nacional de Firmes 
Especiales 

Secc ión Norte —4.a D e m a r c a c i ó n 

A N U N C I O 
Terminadas las obras de la con

trata de Riego superficial del fir
me con emuls ión asfáltica, de los 
k i lómet ros 390 al 405 de la carretera 
de primer orden de Madrid a La Co-
r u ñ a siendo contratista D. Francisco 
de Dios Domínguez , y en cum-
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 
devoluc ión de la fianza, se hace 
saber a los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de Ponferrada, 
Camponaraya y Cacabelos, en que 
radican las obras y al públ ico en 
general, que en el plazo de trein
ta días , contados a partir de la 
fecha de inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, debe rán remi
t i r a la 4.a Demarcac ión de la Sec
ción Norte de la Jefatura del Circui
to Nacional de Firmes Especiales 
Riego de Agua 29-2.°, en La Coruña , 
las certificaciones de las reclamacio-

| nes presentadas ante el Juzgado 
I competente y por los conceptos que 
; señala el articulo 65 del Pliego de 
\ condiciones generales para la con
t ra tac ión de las obras públ icas apro 
hado por Real Decreto de 13 de Mar 
zo de 1903,debíendo r emi t i r lo sAlca l ' 
des Presidentes de los Ayuntamien 
tos antes citados, a d e m á s de la certi
ficación, afirmativa o negativa, la de 

haberse publicado el anuncio en la 
tabli l la correspondiente de los pue
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al públ ico du
rante treinta d ías fijados en este 
anuncio. 

La Coruña , 30 de Junio dé 1936.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

MiiisfiisM ie jiisíicia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del ar t ículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre y re
presentac ión del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta capital, 
contra D. Nicolás Muñiz Pérez, veci
no de esta capital, para hacer efecti
vos dos créditos hipotecarios por 
cantidad de seis m i l y m i l seiscien
tas pesetas, respectivamente, se ha 
acordado por providencia del día de 
hoy sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez, t é rmino de veinte d ías y 
por el precio fijado en la escritura 
de hipoteca, la finca siguiente: 

Una casa en t é rmino de esta ciu
dad, al sitio de las Fuentes, vulgar
mente conocido con el nombre de 
las Ventas de Nava, compuesta de 
planta baja y piso pr incipal , con un 
patio a su espalda, recientemente 
construida por el D. Nicolás en el 
per ímet ro de un solar, lindante por 
todos aires con terreno del que fué 
segregado, l imi tándole al Mediodía 
una faja de terreno que se destina a 
calle en di rección de Oriente a Po
niente, a cuya faja o calle tiene este 
solar una l ínea de fachada de nueve 
metros por diez y seis de fondo, com
poniendo, por tanto, una superficie 
cuadrada de ciento cuarenta y cua
tro metros, mas habida considera
ción a que han sido enajenados al
gunos solares segregados de la finca, 
de la que t a m b i é n se segregó el que 
se describe, l inda éste ahora precisa-
mente: al Oriente, solar de Arturo 
López; al Poniente, otro de Severino 
Blanco; Norte, otro de Timoteo Mu
ñiz, y Mediodía, la ya expresada faja 
de terreno o calle a la que tie:ae su 



fachad9' formando, por tanto, una 
sola finca. Valorada en las escrituras 
¿e const i tución de hipoteca en la 
suma de diez m i l pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cervantes, n ú m e r o 10, el 
día C I N C O del p róx imo mes de 
AGOSTO, y hora de las doce de su 
mañana , advi r t iéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento electivo del valor 
de la fica subastada; que no se ad
mitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación de aquél la ; que los 
autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla 4.a del ar t ícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria es ta rán 
de manifiesto en la Secretaría; que 
se en tenderá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lación, y que 
las cargas, g ravámenes anteriores y 
los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

\ León, a tres de Julio de 
ientos treinta y seis.—El 
que Iglesias.—El Secreta-
d, Valent ín F e r n á n d e z . 

Núm. 421 —43,50 ptas. 

i 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en la demanda ejecutiva segui
da en este Juzgado por el Procu
rador D. Luis López Reguera a nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, contra D. D á m a s o 
Luna González y su esposa D.a Car
men Luna González, mayores de 
edad y vecinos de Cacabelos, sobre 
Pago de trece m i l trescientas tres pe
alas setenta cén t imos de principal e 
lIitereses vencidos y seis m i l pesetas 
^as para las que venzan y costas, 
Se acordó sacar a púb l ica y primera 
^ubasta por t é rmino de veinte días, 

inmuebles embargados a los lo 

ejecutados cuya subaste t e n d r á lugar 
el día ocho de Agosto p róx imo , a 
hora de las once de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
advi r t i éndose que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, que no 
existen t í tulos de propiedad de los 
inmuebles que se venden y que para 
tomar parte en aquella cons igna rán 
previamente los licitadorrs el diez 
por ciento de la tasación, siendo las 
fincas que se subastan las siguientes: 
De la propiedad de D. Dámaso Luna 

González 
1. a Una casa, en la calle del Cam

po Tallado, de la v i l la de Cacabelos, 
sin n ú m e r o , de alto y bajo, cubierta 
de losa, de sesenta y tres mes cua
drados p r ó x i m a m e n t e , l inda: a la 
derecha entrando, con casa de Ma
nuel Pol; izquierda, con Antonio 
Luna; espalda, Benito Arias y frente, 
dicha calle. Tasada en tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

2. a Un solar, en la calle del Cam
po Tallado, de la vi l la de Cacabelos, 
de ciento veint i t rés metros cuadra
dos, linda: a la derecha entrando, 
Manuel Pol; izquierda, campo de la 
feria; espalda, herederos de Angel 
Basante y frente, dicha-calle. Tasada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

3. a Una tierra, en el mismo tér-
mino que el anterior, al sitio de Tie
rra del Oro, de tres áreas y cincuen
ta y tres cent iáreas , linda: al Este, 
Manuel Fe rnández ; Sur, José Fer
nández; Oeste, r ío y Norte, Angel 
González. Tasada en doscientas pe
setas. 

4. a Un huerto, en el mismo tér
mino que el anterior, al sitio llama
do Carrucieros, de siete áreas , l inda: 
al Este, Juan Fe rnández ; Sur, cami
no; Oeste Ezequiel López y Norte, 
Manuel Luna. Tasado en quinientas 
pesetas. 

5. a Una viña, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, o sea de Cacabe
los, al sitio llamado Arborbuena, de 
veint i t rés á reas sesenta cent iáreas , 
l inda: al Este, herederos de Angel 
Vázquez; Sur, de Baldomcro Ríos; al 
Oeste, herederos de Eugenio Pesta
ña y Norte, Francisco Sánchez . Ta
sada en quinientas pesetas. 

6. a Una viña , en el mismo sitio y 
t é rmino que la anterior, de ocho 
áreas treinta y tres cent iáreas , l inda: 
al Este, J o a q u í n Pestaña; Sur, L u 
ciano Enriquez; Oeste, J o a q u í n Pes-

taña y Norte de Florencio García y 
otros. Tasada en doscientas veint i
cinco pesetas. 

7. a Una viña, en el mismo sitio y 
té rmino que la anterior, de ocho 
áreas treinta y cinco cent iáreas , que 
linda: al Este, J o a q u í n López; Sur, 
herederos de Valent ín Fe rnández ; 
Oeste, herederos de Francisco A m i 
go y Norte, herederos de Eugenio 
Pes taña . Tasada en doscientas vein
ticinco pesetas. 

8. a Una v iña , en t é r m i n o de Pie-
ros, Ayuntamiento de Cacabelos, en 
el Castro y sitio de Poulalonga, de 
diez y ocho áreas noventa cent iáreas , 
l inda: al Este, herederos de Ricardo 
Castro; Sur, Antonio Luna; Oeste, 
herederos de Pascual Rosón y Norte, 
Manuel Pol. Tasada en quinientas 
pesetas. 
Como de la propiedad de Z).a Carmen 

Luna González 
9. a Una casa, en la calle de la 

Cuatropea, de la vi l la de Cacabelos, 
sin n ú m e r o , de alto y bajo, cubierta 
de losa, de treinta y cuatro metros 
cuadros, l inda: al derecha entrando, 
David Garnelo; izquierda, Emi l i a 
Várela; espalda, plazuela del merca
do y frente, dicha calle. Tasada en 
tres m i l trescientas pesetas. 

10. Un solar, hoy casa, de alto y 
bajo, cubierta de losa, en la calle de 
la Traves ía del Campo, de la vi l la de 
Cacabelos, sin n ú m e r o , de ciento 
diez y seis metros cuadrados, l inda: 
a la derecha entrando, Carlos Pin
tor; izquierda, camino servidumbre; 
espalda, Francisco Basante y frente 
la citada t ravesía del Campo. Tasa
do en cinco m i l quinientas pesetas. 

11. Un huerto, en t é r m i n o de 
Cacabelos, al sitio de la carretera 
general, de diez áreas treinta y tres 
cent iáreas , l inda; al Este, R a m ó n 
Carnicer; Sur, Luis Quintana; Oeste, 
camino y Norte, carretera de Madr id 
a La Coruña . Tasado en m i l pesetas. 

12. Un huerto, en t é r m i n o de Ca
cabelos; al sitio de la carretera gene
ral, de tres á reas sesenta y tres centi
áreas , l inda: al Este, José F e r n á n d e z ; 
Sur, carretera de Madr id a La Co
ruña ; Geste, Emi l i a Várela y Norte, 
Antonio Luna. Tasado en cuatro
cientas pesetas. 

13. Una viña, en el mismo t é r m i 
no, al sitio de Vega del Valín, de 
trece áreas diez y ocho cent iáreas , 
l inda: al Este, Manuel López; Sur, 
herederos de María González; Oeste, 



Bernardino F e r n á n d e z y Norte, Eu
genio García. Tasada en seiscientas 
pesetas. 

14. Una viña , en el mismo tér
mino, al sitio de Las Chas, de treinta 
y dos áreas setenta y dos cent iáreas , 
l inda: al Este y Sur, de Francisco 
Basante; Oeste, camino y Norte, de 
Antonio Luna. Tasada en setecien
tas cincuenta pesetas. 

15. Un huerto, en el mismo tér
mino, al sitio de Campo Tablado, de 
trece á reas ocho cent iáreas , l inda: al 
Este, Manuel Pol; Sur, de Antonio 
Pintor; Oeste, r ío Cua y Norte, here
deros de Francisco Amigo. Tasado 
en setecientas pesetas. 

16. Una viña, en t é r m i n o de Pie-
ros, Ayuntamiento de Cacabelos, al 
sitio de Cu de Boy, de trece á reas 
ocho cent iá reas , l inda: al Este, de 
herederos de Juan Santos; Sur, de 
Francisco Basante; Oeste, de Celso 
Basante y Norte, de Antonio Luna. ! 
Tasada en quinientas pesetas. 

17. Una v iña , en t é r m i n o de Ca- \ 
cábelos , al sitio de Robledo, de seis ' 
á reas cincuenta cent iá reas , l inda: al j 
Este, de Ambrosio González; Sur, de i 
Francisco Rodríguez; Oeste, camino | 
y Norte, herederos de Antonio Gue- j 
rra. Tasada en trescientas pesetas. | 

18. Una tierra, en el mismo tér- : 
mino que la anterior, al sitio de La ; 
L a m a c i ñ a , de diez y siete áreas cua- i 
renta y cuatro cent iáreas , l inda: al \ 
Este, camino públ ico ; Sur, herede-} 
ros de Isidro Basante; Oeste, campo i 
de la Edrada y Norte, de Lorenzo 
Basante. La atraviesa la carretera de; 
Tora l a Santalla de Oseos. Tasada 

tpj i i i trocientas pesetas. ; 
) en Villafranca del Bierzo y 
res de m i l novecientos treinta 
-Dimas Pérez.—El Secretario, 
o F e r n á n d e z . | 

N ú m . 422—96,00 ptas. | 

dientes a c o m p a ñ a d a s de la docu
men tac ión n e c e s a r i a ; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se 
admi t i r á ninguna de las que sean 
presentadas en este Juzgado, hacien
do constar que se exigirá el más 
exacto cumplimiento del deber de 
residencia, res t r ing iéndose todo lo 
posible la conces ión de licencias que 
nunca serán otorgadas sin que quede 
debidamente atendido el despacho, 
no percibiendo m á s e m o l u m e n t o s q u e 
los asignados en el arancel vigente. 

Dado en Quintana del Castillo a 
26 de Junio de 1936.—El Juez muni 
cipal, Francisco Blanco.—El Secre
tario, Máximo Rodríguez. 

Juzgado municipal de \ 
Quintana del Castillo \ 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez i 
munic ipal de Quintana del Cas- i 
t i l l o . I 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado, lo que se hace públ ico 
por medio del presente, declarado a 
concurso libre para que todos los 
aspirantes pueean presentar en el 
t é r m i n o de treinta días , a contar 
desde la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, las instancias correspon-

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Antonio del Río Mart ínez, Juez 

municipal de Santas Martas. 
Hago saber: que ha l l ándose vacan

te en este Juzgado municipal la pla
za de Secretario suplente, debiendo 
proveerse en propiedad se anuncia 
su provis ión en concurso de trasla
do, conforme dispone el a r t ícu lo 6.° 
del Decreto de 31 de Enero de 1934, 
para que los aspirantes a dicho car
go presenten sus instancias en u n i ó n 
de los documentos que deban acom
p a ñ a r debidamente r e i n t e g r a d o s , 
dentro del plazo de treinta d ías na
turales, a contar de la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, cu
yas solicitudes serán presentadas en 
el Juzgado de primera instancia de 
estepartido de Valencia deDon Juan. 

Se hace constar que el que resulte 
nombrado no tiene otra re t r ibución 
que los dechos de arancel y que se 
le exigirá su permanencia en el tér
mino de este Juzgado municipal , 
siendo la pob lac ión de hecho de 
este Municipio de 2.753. 

Santas Martas, 26 de Junio de 
1936.—El Juez municipal , Antonio 
del Río.—El Secretario, José Pérez. 

Juzgado municipal de 
Luyego de Somoza 

Don Andrés Martínez Lera, Juez mu
nicipal de Luyego de Somoza. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente que debe ser provista f§p£^(j^)Y¡i 
concurso libre con arreglo a las d 
posiciones de la Ley provisional, s 
bre Organ izac ión del Poder Judie: 
y Reglamento de 10 de A b r i l de I S ' j l ^ - X T ^ 

Los aspirantes lo sol ic i tarán por 
medio de instancia a m i dirigido de
bidamente reintegrada y con los do
cumentos que hace referencia el ar
t ículo 13 del Reglamento citado, en 
el plazo de quince d ías a contar de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin--
cia. 

Que la plaza que se anuncia no 
tiene otra re t r ibuc ión que los dere
cho de arancel y que se exigirá el de
ber de residencia, restr ingiéndose 
todo lo posible la conces ión de l i 
cencia que nunca serán otorgadas 
sin que quede debidamente atendido 
el despacho. 

Dado en Luyego de Somoza, a 27 
de Junio de 1936.—Andrés Mart ines 
—El Secretario, R a m ó n Fernandez . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

A V I A C I Ó N M I L I T A R 

AERODROMO DE LEON 

Venta de chatarra 
Existiendo en estos Almacenes 

2,046 kilos de chatarra de duralumi
nio y 3.164 kgs. de hierro, se pone en 
conocimiento del púb l i co que el plie
go de condiciones se halla expuesto 
en las Oficinas de este Parque todos 
los d ías laborables de 9 a 12, hasta 
el p róx imo día 15, pudiendo ser soli
citados t a m b i é n por escrito de la 
Junta E c o n ó m i c a del Aeródromo, 
hasta dicho día. 

León, 6 de Julio de 1936.—Por la 
Junta Económica : El Secretario, Ca
p i tán de Intendencia, Antonio Gon-

N.0 423.-9,00 ptas. 

Anlraciías de Brañuelas, S. A. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Brañuelas» , cumpliendo lo estable
cido en el a r t í cu lo 37 de sus Estatu
tos, convoca a Junta general extraor
dinaria para el d ía 20 de Julio co
rriente y hora de las diez de la ma
ñ a n a en su domici l io social en Pon' 
ferrada, calle de Jardines, n ú m . 10, 
bajo. 

Motivo de la Junta,—Acordar sea 
incluido en los Estatutos un artículo 
adicional en el que conste la obliga
ción de que el 80 por 100 cuando me
nos del personal de oficina, fábrica, 
minas y talleres sea español . 

Ponferrada, 3 de Julio de 1936.— 
Por au tor izac ión expresa del Conse' 

" imin i s t rac ión : E l Consejero 
i , (ilegible). 

N ú m . 424.—10,50 pts. 

PESETA 

provi ncial 


